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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 9 de octubre de 1969 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel y doña Antonia
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Orden de 11 de noviembre de 1969 por la que se
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l. Disposiciones generales

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
oi8tros y del Notariado por la que Se amplía con
un nuevo apartado la Circular de 19 de noviembre
de 1968 sobre venta a plazos de b'ienes muebles .lI
registro de los ccmtratos correspondientes.

Publicada por este Centro directivo con fecha 19 de noviem
bre de 1968 lUla Circular resolviendo diversas dudas en rela
ción al Registro Especial, creado por Ley de 17 de julio de 1965
sobre venta a plazo,::: de bienes muebles, y regulado por Orden
de 8 de julio de 1966. se hace preciso dar solución a nuevas
cuestiones planteadas, en este caso, respecto a la constancia re
gistra1 del anticipo del precio aplazado.

Esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene
conferidas, ha acordado ampliar dicha Circular con un nuevo
apartado del tenor siguiente:

«12. Constancia registral del antitipo del precio aplazado.
La facultad del deudor de satisfacer anticipadamente el importe
de la pe.rte del precio pendiente de pago (artícl1lo 10 de la Ley
de Venta a Plazos de Bienes Muebles) es regulada, a efect08 del
Registro Especial, por la ordenanza del mismo (artículo noveno,
apartado tercero). que dispone se comunicará el hecho al Re
gistro mediante escrito o carta con el sello del vendedor o ti-

MINISTERIO DE JUSTICIA nanciador, al que habrá de acompañarse el resguardo del asien
to de presentación. Este resguardo viene así a cumplir un cierto
papellegltlmador; este supuesto es aplicable a los ca.¡.;os de desis
timiento del contrato y otros equivalentes a que preste su con
formidad el"' vendedor o financíador. Se ha planteado la cuestión
de cómo proceder en caso de extravio de dicho resguardo; esta
circunstancia no debe impedir la constancia registral. A este
fin, al escrito del acreedor Que debe expresar el extravio del
resguardo, se acompafiará el cuerpo del contrato 1) -para el
vendedor o financiador- sobre el que se haya practicado el se
llado previsto en la Circular de 19 de noviembre de 1968, 7.°;
también podrá obtenerse si el escrito o carta lleva la firma le
gitimada notarialmente. Esta legitimación notarial-o, en su
caso, intervención de Corredor de Comercio o Agente de Bolsa-
se extenderá conforme a la Ordenanza, artículo 13, debiendo
recordarse que estos docwnentos modificativos se archivarán
unidos al contrato original (Ordenanza, artículo noveno) y no
producirán alteración respecto al plazo de caducidad de oficiO,
según resulta del articulo 17 de la Ordenanza.»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años;
Madrid. 5 de noviembre de 1969.-EI Director general. Fran

cisco Escrivá de Romaní.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil de esta
Dirección Gener&!.


